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5773

DECRETO No. 323

UC. ROBERTO MADRAZO PINTAOO,. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL AL SURESTEdel punto 47 al 46, a SSOI8'20",en 80.SS metros con Periférico Ütrlos Pdl.ice,
ESTADo UBRE Y SOBERANO DE TABASCO. CON FUNDAMENTO EN LO C'nwa,
DISPUESTO EN EL ARTiCULO SI, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTlTIlCJÓN POLmCA
LOCAL; A SUS HABITANTES SABED: AL SURESTEdel punto 46 al 4S, a S8"48'S8". en 438.S0 metros.con Periférico c..rlos PelJjcor

amara.
Que el H. Conpeoo del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA QUlNCUAGtslMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES
QUE LE CONFIERE EL ARTiCULO J6, FRACCION l. DE LA CONSTITUCIÓN
POLtnCALOCAL. Y:

CONSIDERANDO

PRlMERO.- Que mediaote D=-eto 266, publicado en el Suplemento "8" al Periódico Ofic:i8I
S702. de fecha 30 de a1Jri1 de 1997. se autorizó al Titular del Poder Ejecutivo cid E.-Io de
Tab8sco, a emiOr tltuIos de propiedad a favor de los le¡itimos poseedora de los predioe ubicados
en la maa del Municipjo de Centro, c:onocida como "La Isla". ~ de _ superficie de
17,507-16-90.50 hecIáreas y que comprende las ranc:herias Miguel Hidal¡o Primera., Squada
SecCión; EmililDO Zap8Ia; 8ueua Vista Primera, Sqw\da. Te=n y C_ Secci6a; RJo Viejo

Primera, Squnda y Tercera Secaón; Corregidola Primera, Sqw\da. T_ ., QuitIta Secci6a;
8ot¡uetón Primera, Squada. Te=ia y' C_ Secaón; Anacleto C Primera, Squnda.
Tercera ye- Sección; Goozález Primera, Seg\mda y Tercera Secaón; o..u- Primera y
Se¡unda Secci6a; 1'W8Do ., Cacao Primera, Seg\mda y Tercen. Sección.

SEGUNDO.- Que en la maa de "La Isla", se encuentra la ranc:heria IxtacOmÍ pa1CDOcieaae ..
Muaicipio de Ceabo, misma que 110 fue c:ontemplada en el l>ec:RtO 266 sda1ado ea el
c:onsidenodo lIIIerior de este decmo, la cual consta de WII súperficie de 632-4S-24.SO becIMeas.

~ de las aipientcs medidas Y c:olindancias:

AL SURESTE del punio S al
S'"

a I7"S6'S2", en S2.20 metros con Periférico Carlos PelJicer
aman..

AL SURESTE del punto SI al SO, a 28"13'04", en 41.56 metros con Periférico Carlos Pellicer
amara.

AL SURESTE del punto SO al 49, a 46"30'01", en 132.07 metros c:on Periférico Carlos PeHiccr

~

AL SURESTE del punto 49 al 48, a 38"SS'12". en 85.65 metros con Periférico Carlos PelJiccr

C"-a.

AL SURESTE del puatD 41 al 47, a 47"19'40", en 16.00 metros con Periférico Carlos Pellicer
amara.

Al SVRI'STE del punto 45 al 44. a 65"25'07". en 186.04 metros con Periférico Cados Pellice,
Cámara. ..

AL SlJRrSTE del punto 44 al 43, a 70044'S3", en 88.92 metros con Periférico Carlos Pellic«

C'nwa

AL Sl'RISn: del punto 43 al 42, a 54"2S'oo", en 44.73 metros con Periférico Carlos P.ellicer

C'nwa

Al SI 'RI STE del punto 42 al41, a 36°42'49", en 188,SS metros con Carretera Vecinal.

AL SI'RISn: del punto 41 al 40, a 31"58'02", en 84.50 metros con Carrete", Vecinal y Rio
Mezcal"!" .

Al SI 'RI S ti: del JIUIIIO<40al 39, a 01°12'31", en S7.84 metros con RJo MezcoJapa.

AL Sl'RJ:Sn: del punto 39 al 38, a 02"18'00", en 33 J.99 metros con RIo MezcoJapa.

AL SURESTEdel punto 38 al 37, a 14"27'SS",en 414.90 metros con RIoM~

AL SURESTE del punto 37 al 36, a 03"28'26", en S2S.IS metros con RIo M=alapa

Al SURESTE del purIto 36 al 3S. a 04"34'47", en 176.33 metros con Rio Me='a¡¡a.

ALSUJ{ESTE del punto 3S al 34. a 41°12'16". en 168.88 metros con RIo Mezca1apa,

AL SURESTE del punto 34 al 33, a 42"19'46". en 39.46 metros con RIo MezcaJapa.

AL SURESTE del punto 33 al 32, a 25"43'4S", en 102.99 metros con RIo MezcaJapa,

AL SURESTE del punto 32 al 31, a 23"37'43". en 1,466.94 metros c:on propieded dd e /v!iguc.

NúIIez.

AL NOROESTE del punto 31 al 30, a 31°10'56", en 79.99 metros con d polIgDCK><r
rquJarizaeióD de la zona "La 1$1a",

AL NOROESTE del puIItO 30 ai 29, 'a 16°4S'56", en 338.90 metros con el poligono <"reguIañzaci6n de la ZOIII"La Isla",

AL SUROESTE del puIIID 29 al 28, a 85"14'00", en 324.54 metros con d polígono <o
n:guIarizaciM de la _ "La Isla".



AL NORESTE del punto 13 al 12. a 32°35'290". en 9S2.SI metros con el polígono
tqWarizací60 de la zona "La Isla".

...

AL NORESTE del punto 12 al 11, a 32"28'10", en IS6.16 metros con el poligono en
regu1arización de la zona "La Isla".
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AL NOROESTE del punIO 28 al 21. . 63°58'15". en 11.14 metros con ,el polígono en
rquIarizacióa de la zona "La Isl.".

AL NOROESTE del punto 21 al 26, . 06"25'04", en 91.34 metros con el polígono en
~ÓII de la zooa "La Isla".

AL NOROESTE del punto 26 al 25, . 54'00'08", en 116,S2 /11CUos COn el polígono en
rq¡uIariz.aciÓII de la zona "La Isl.".

,.t,L NOROESTE del punto 25 al 24, . 41"54'04", en 320.36 metros con el polígono en

rquAriDciÓII de la lJOD&"LaIsla".

AL NOROESTE del punto 24 al 23, . 68"01'56", en 142.05 metros con el polígono en

~ de la__"La Isla".

AL NORESTE del punto 23 .1 22. . 02005'01". en 109.14 metros con el polígono en
,tarización de la zona "La Isla"

AL NOROESTE del punto 22 .1 21. . 04°10'03", en IS9.61 metros con el polígono en
regularizaciónde l. zona "La Isla".

AL NOROESTE del punto 21 al 20. .41°31'32". en 322.04 metros con el polígono en
rqularización de la zona "La Isl....

AL NOROESTE del punto 20 al 19. a 51"31'03", en 301.10 metros con el polígono en
regularización de la zona "La Isl....

AL NOROESTE del punto 19 al lS. . 5001S'03". en 332.55 metros con el polígono en
,tarización de l. zona "La Isla".

AL NOROESTE del punlO IS al 11, . 3S"21'S7", en 113.59 metros con el poligono en
regularizaciónde l. zona "La Isla"

AL NORESTE del punlO 11 al 16. . oo"06'SS". en 162.S4 metros con el polígono en
regularización de la zona "La Isl....

AL NORESTE del punto 16 al 15, a 3S"2S'03". en 240.01 metros con el polígono en
regularización de 1. zona "La 1s1....

AL NORESTE del punlO 15 al 14, . 59"56'02", en 126.33 metros con el poligono en
rqularización de la zona "La Isla".

AL NORESTE del punto 14 al 13. . 26°53'12", en 641.44 metros con el polígono en
regularización'de la zona "La Isla".

AL NORESTE del punto 11 al lO. S4001'0T', en 150.01 metros con el polígono en
regularización de la zona "La Isla".

AL NORESTE del punto 10.19. a 61"I5'OS". en 154.03 metros con el polígono en regulariz.ción
de l. zona "La Isla".

AL NORESn del punto 9 .IS. .11"4}'4S". en 99.85 metros con el poligono en regularización de
l. zona "La Isl.".

AL NORESTE del punlo 8 al 7. . J3001'}O",en 223.32 metros con el poligono en regularización

de la zona "La 1s1....

AL NORESTE del punto 7 al 6, a 21"36'OS", en 71.16 metros con el poligono en regularización de
l. zona ..1..lsI .

AL NOROESTE del punto 6.1 S, a 18"00'03", en 100.SS metros con el polígono en regularización
de la zona"La Isla".

TERCERO.- Que l. cenidumbre y'seguridad jurídica en la tenencia de la tierra. es condición
indispensable pan> lograr Latranquilidad y el desarrollo de Lascomunidades. además permite a los
particulares recibir los beneficios de los divenos programas de desarrollo.

CUARTO.- Que con la finalidad de que los habitantes de la Ranchería Ixtacomitan. perteneciente
al Municipio de Centro. Tabasco, puedan beneflCiane con el DeCreto 266 emitido por esta H.
Legislatura, es necesario que se adicione al citado DeCreto. la referida Ranchería. con la superficie
del polígono de terreno que actualmente ocupa. descrito en el considerando segundo de este
decreto,

QUINTO.- Que de confonnidad con el artículo 36, fracciones I y XXIX. de l. Constitución
Politica Local, es facultad del H. Congxeao del Estado, expedir, reformar. adicionar, derogar y

abrogar las Leyes y DeCretos para la mejor administración del Estado. planeando su clcsan'01J0
económico y social; así como auIOrizar la enajenación O gravamen de bienes de los Municipios y

del Estado, por lo que en consecuenci.:

Hemos tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO No. 323

ARTIcULO ÚNICO.- Se adiciona al Decreto 266. publicado en eL suplemento
"B"

al Periódico
Oficial 5702. de fecha 30 de abríl de 1997. p3ra la rcguIariza¡;ión en el establecida. ala Rancheri.
IxtacomiUUt. perteneciente al Municipio de Centro. Tabasco. con la superficie del polígono de
terreno que actualmente ocupa. descrito en el considerando segundo de este decreto. por lo que el
total a regularizar en la zona de "La Isla'. es de IS.139-62-IS.00 hcct.ircas,

TRANSITORIO

ARTicuLO ÚNICO.- Este DeCreto entrará en vigor al dia siguiente de SU publicación 'en el
Periódico Oficia! del Gobierno del Estado de Tabasco.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO. EN LA CIUDAD DE
VlLLAHERMOSA, CAPITAL' DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTITRES DIAS
DEL MES DE DICIEMBRE DEL ANO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.-
LlC. PEDRO nMENEZ LEON. DIPUTADO PREsIDENTE.- LlC, MIGUEL ANGEL DE
LA O CUPIL. DIPUTADO SECRETARIO.

Por tanto mando se imprima. publique. circule y se le dé el debido cwnpJimicnlO.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DEL PODER EJEC\JTIVO, EN LA CIUDAD DE
VlLLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TARASCa. A I.OS VEINTlSEIS DlAS
DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA V SIETE.

,b
LIC. ROBERTO MADRAZO PINTADO

l~RODRlGUEz'
IERNO.! I

CERTEZA El Periódico Oficial se publica los miércoles y sábados bajo la coor- .

dinación de la Dirección de Talleres Gráficos de la Dirección General
de Administración de la Secretaría de Planeación y Finanzas.

Las Leyes. Decretos y demás disposiciones superiores son obliga-
torias por EMhecho de ser publicados en este Periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al
teléfono 53-10-47 de Villahermosa, Tabasco.TABASCO
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